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2CONTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de noviembre de 

2020. A Despacho del Señor Juez la presente demanda con el escrito que 

antecede, proveniente de la parte actora solicitando la terminación del 

proceso por entrega del vehículo. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  

 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1.176 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al escrito que antecede presentado por la parte demandante, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADO el presente proceso de Aprehensión 

y Entrega de Bien por Pago Directo, por entrega del vehículo. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
4 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 122 DE HOY NOVIEMBRE 5 

DE 2020 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

Secretaria. 
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